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In Jefatura Provincial de Inspección de TckC"OlTIunicacioncs. gran vía de
Don Diego Lópcz de Haro. numero 50, 8.n

Los aspirantes que optan a las plazas incluidas en el ámbito
geográfico de Ga.lícia y Asturjas. realizaran la prueba en Lugo. en la
Escuela de EstudioS EmprcS3nalcs. plaza Avilés. sin número.

Los aspirantes _que oplan a las plazas incluidas en el ámbilo
geográfico de Madrid. Castilla-La Mancha. Castilla y León \ Extrcma~
dura. realizarán la prueba en Madrid. en la Escuela Oficial de Comunica
ciones. calle Conde de Pcñal\'cr, número 19 bis.

Los 3spirantcs que optan a las plazas incluidas en el ámbito
geográfico de AndaJucí3. realizarán la prueba en Málaga. en el Archivo
Municipal, calle alameda Principal. número 23,

Los aspirantes que optan a las plazas incluidas en el ámbito
geogr~fico de Murcia y Comunidad ValencianJ. realizaran la pruebn en
Murn:l, en IJ Facultad de Económicas y Empresariales. ronda de
Lc'\'antc, número 10. La planta.

Los aspirantes que optan a las plazas incluidas en el ámbito
geográfico de Canarias. realizarán la prueba en Las Palmas. en la
sucursal de Correos y TeJégmdos. Puerto de la Luz. calle RJmón Franco.
número 1,

Los aspirantes que optan a las plazas incluidas en el ámbito
gC"ogrMico de Aragón. La Rioja y Navarra. realizarán la prueba en
Zaragozn. en el Instituto Politécnico «Virgen del Pilar», paseo Reyes dc
Aragón, número 20.

Para todos los áspirantes que optan a las plazas de Conductor de
U.r..1., la prueba tendrá lugar el día 10 de abriL a las nueve treinta horas,
en las localidades que a continuación se indican:

Los aspirantes que optan a Ja pInza de Barcelona. realizarán la prueba
en Barcelona. en la Jefatura Provincial de Jnspección de Telecomunica
ciones, pasaje ?\'1crcader, número 14.

Los aspirantes que optan a las plazas de Madrid, realizarán la prueba
en Madrid, en la Escuela Oficial de Comunicaciones, calle Conde de
Peñalver. 19 bis.

Pnra todos los aspirantes que optan a la plaza de Ordenanza. la
pruebn tendrá lugar el día 10 de abril, a las dieciSéis horas. en Madrid,
en la Escuela Oficial de Comunicaciones, calle Conde de Peñalver,
numero 19 bis.

Cuarto.-Para realizar la prueba los aspirantes deberán presentarse
provistos de bolígrafo y del documento nacional de identidad, pasaporte
o documento similar.

Madrid, 28 de enero de 199 l.-El Director general, Javier Nadal
Aríilo.

UNIVERSIDADES
RESOLUCIOIV de 16 de Ilol'iemhre de 1990. c/r fa L'nil'er·
sidad de Granada, por la quc se conmean pruebas seleetit'as
para, ingreso en la' Escala de Ayudantes de Archiros y
BiblIOtecas de esta UnIl'ersldad.

En cumplimiento dejo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad. aprobados por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucfa de 15 de rnaY9 de 1985 y publicados por Decreto 162/1985,
de 17 de julio. en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número
74. de 26 de julio, y con el fin de at~nder las necesidades de personal de
Administración y Servicios,

Este RcctorJdo. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo J8 dc la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
artículo 3,°, e), de la misma norma, así como en los Estatutos de esta
Uni\"crsidJd. acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso cnla
Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de
Gnlllada, con sujeción a las siguientes

Bases de coR\'ocatoria

l. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas de la

Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de
Granada. de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Una plaza mediante el sistema de promoción interna.
b) Cinco pIUlaS mediante el sistema general de acceso libre.

Las plazas reservadas al sistema de promoción interna. en caso de no
cubrirse, se acumularán a las del sistema de acceso libre.

Los aspirnntes que ingresen por el sistema de promoción interna
tendrán, en todo caso, preferencia sobre el aspirante proveniente del
sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes,

los aspirantcs sólo podrán participar en uno de los sistemas.
1.2 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 pam ser cubiertas

por personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional decimono\'cna de
13 Ley 23; 1988. de 28 de julio. dc modificación de la ley 30/1984. de
1 de Jgosto. de Mcdidas parJ la Reforma de la Función Pública. En el
supuesto de no scr éstas cubiertas, se acumularían a las restantes plazas
convocadas.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
cstab!ccido en la ley 30/1984, de 2 de agosto. oc Medidas de Reforma
dc la Función Pública. modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio;
en el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. por el que se aprueba
el Reglamento General de lngrcso para el Personal al Servicio de la
Administración del Estado: el Real Decreto 28/1990. de 15 de eneTO. por
d que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y PromocIón Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado; Estatuto de la propia Universidad y a las
normas de esta Resolución.

1.4 El procedimiento dc selección de aspirantes ronstará de las
siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición. con las valoracio
nes. pruebas. puntuaciones y -matcriasque se especifican en el anexo L

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria" ,

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al sigUiente
e31endario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de febrero de 1991, La
fecha, hora y lugar del mismo se fij3rá .en la Resolución del Rectorado
en que se aprueben las listas de admitidos y excluidos.

1. 7 Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo. a la
fecha en que de comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Rcctorado de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto. en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposicón y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

1.8 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de realiza
ción de los ejercicios de los- aspirantes minusválidos, de forma que gocen
de igualdad de oportunidades con los demás aspirantes.

2. Req¡lÍsitos de los candidatos

2.1 Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas por el
sistema general de acceso libre, deberán reunir los siguientes requisitos:

a} Ser espJñol.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero técnico, Diplomado universitario. Arquitecto tecnico. Forma
ción Profesional de tcrcer grado o cqui\i3Iente, Se considera equivalente
al titulo de Diplomado Universitario el haber superado tres cursos
completos de licentiatura.

d) No padeccr f'nfermedad ni estar afectado por limitación física o
psiquica quc sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funcioncs.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el sistema de
promoción interna, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Prestar servicios en la Universidad de Granada como funciona
rio del Cuerpo o Escala inmediatamente inferior al que se aspire con dos
años de antigüedad.

b) Reunir los requisitos de titulación establecidos en la Ley
30/1984, de 2 de agosto. de Medidas de Reforma de la Función Pública.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2 deberán
poseerse en el dia de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la toma de posesión,

3. Solicitudes

, 3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar cn instancia que será facilitada gratuitamente por los
Gobiernos Civiles dc cada provincia y en las Comunidades Autónomas,
asi C01110 en el Servicio de Personal de la Universidad de Granada. A
la instancia se acompañarán dos fOlOcopias del documento nacional de
idcntidad.

En el recuadro 3 de la instancia, los aspirantcs deberán señalar el
sistema por el que van a participar. Los aspirantcs con minusvalías
deberán indicarlo en la solicitud, para lo cual se utilizara el recuadro
número 6 de la misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el
r{'('uadro,numero 7. las' posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesarla.
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L8S aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tcndrj cadeter eliminatorio, deberán presentar certificación, expe
dida pOÍ". d Servicio de Personal de la Universidad de Granada,
acrcdital¡;"~l l!e <¡u antigüedad en la Administración, así como cuanta
documentación estime oportuna para la mejor valoración de los
c"tremos contenidos en el anexo I.

:t2 Las solicitudes se dirigiran al excelentísimo senor Rector
IllJgnifico de la Universidad de GrUllada en el plazo de veinte días
natll1'ules, comados a partir del siguiente a la publicación de esta
convoc31ona en el (~Bo!Ctín Oficial del Estado)~.

3.3 la presentación, de solicitudes se hará en el Rectorado de la
L'n¡\"crsidad o en la forma t.:')lablccida en el artículo 66 de la Ley de
Proccdim¡l:nto Administrativo.

3,4 Lns solkitud~s suscritas por los españoles en el extranjero,
podrán cursarsc, en el mismo plazo expresado, :l.traves de las representa
ciun.... s. diplumáticas o consulares españolas correspondientes. quienes las
remitirán seguidamente al Organismo competente.

3.5 Los derechos de examen serán de).OOO pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente 35064-4 del B:lnea de Bilbao, oficina principal de
Gf3n;:¡da abierta a nombre de, «Pruebas Selectivas de Acceso a la
Unin:rsilbd de Granada>>>, biendirmamente o mediante transferencia
bJncaria a dicha cuenta. En la solicitud deberáfigurur el sello del
mcnconJéo Banco, aCfl'ditativo del pago de los derechos, o ir acompa
ñad;¡ del resguardo acreditativo de la transferencia, cuya falta determina
rá la excíusión del aspirante. En ningún caSO la presentación y pago en
el Banco supondrá sustitución del tramite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

los nspirnntcs del turno de promoción interna estarán exentos de '
pngar derechos de examen.

4, Admisión de aspirantes

4,1 Expirado el plato de presentación de instancias, el,,&ector de la
Unh"~rsidad de Gran::da dietara Resolución en el plazo máximo de un
m;,;s, que "e publicará en el (Boletín Otidal dd Estado» y en la que
ademas de dcc!:Jrar aprobada la lista de admitidos y excluidos se
Iccog;,;rá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios así como la
rl'1ación de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de
exC!USlÓn. En la lista d...berá constar en todo caso los apellídos, nombre
y número de documento nacional de identidad.

4.1 Les crrorts de hecho podrán suhsanarse en cualquier m0ft1'~:J~0,

de olicio o a petición del interesado. En todo caso, la resolución 3. C;U~
se n:ficr(' lól base anterior establecerá un plazo de diez días naturales para
subsanación de errores. De no prest:ntarse recurso de reposición, el
escrito dr subs~:JnJ.ción de defectos se considerará recurso de reposición
si d ;:\spirante fuese definitivamente excluido de la realización de los
ejercicJOs.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de reposi
ción en el plazo de un 111':S, cont~\do a partir del día siguiente al de la
publicación de la Resolución por la que se aprueban las listas de
admitidos y excluidos.

4A Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal ca!{ficador

5.1 El Tribunal calil1cador de estas pruebas estará constituido por
los miembros que se especJtican en el anexo lll.

S.1 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universid<:.d. cuando concurran en ellos
circunstancias de las previs-tns en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, o sí hubiacn realizad/) rarcas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco anos anteriores a la
publicación de la convocatoria.

ASimismo. los aspirantes podnin recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
afiH;rior.

5.3 Previa convocatorw del Presidente se constituirá el Tribunal
con :l:-ist¿-fieia, al menos, de 101 ln"voría absoluta de sus miembros,
títlllarcs o suplentes. Cckbrarú su sesión de constitución en el plazo
maximo dl' treinta días a partir de ~u dc-s:gn3<:Íón y mínimo de diez d[as
arnl.:s de la rClliz<:dún dd prir-;H:r ejcrcicio, .

En dÍ'::'i:J 'i,?~ión, d Tribunul <2COrd'tfá todas .las decisiones que le
lt):";'c~;'\Jnd;:n '.::n 011..iI::n <:l C:')ffú:lo des..':rrono de las pruebas selectivas.

5."; ,.\ p¡¡rti~ d~ Sil con:Hiw\.'ión. el Tribilnal, para aetuar válida
eh:;"":' ;cl",.¡\.'r¡l~ J.J. ;H.5.:nCil ó: la H'JY0ria absolu¡~ de sus miembros,
ti"lhH\."S o ';U¡Ú'jll.S.

S. '" - .'c;;;. :;¡~.,,; (~': 0pc;icI0n, d Tr¡bunal rc~ol\'er,i todas lns
(kj~;s "'l¡"~ir ':':'. b ap!;cación de C".aas. normas. así como lo
._;,,' ~,' ('1 Lis ;':J"<l'i no pre-','lsiOS.

El Jc ,l,:a;¡,'':-¡ó¡: dd TriiJun.iI Se ajUStara en todo
,;,( :n~' '>.:' " 1,' Jl'iP~CSto "n ia Lt:y d.: Procedimil.'nto Admínistrativo.

.:;,r: El Tribt:~:¡J ruJra Jisponer la incorpolación a sus trabujos dc
<l~'.'·<r..:·>, :'''P;''~':J.;¡5tJ,S P'-,f1 l:::~; pn,'2b'ls (orn:spGnd:('ntes de los ejercicios
q'.!~~ C'~t;n1'.. n patlllcnks, limitandosc. didlGS asesores, a pn:star su
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colaboración en sus espC{:ialidades tccnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la lJniversidad.

5.7 El Tribunal calíficador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que rcsulte necesario, de forma que los 35pirames con
minusvalias gocen de similares condiciones para la realización de los
cjercicios que el resto de los demás participantes. [n este sentido· se
establecerán paro las personas con minusv,llías que lo soliciten, en la
forma prcyista en la ba.se 3.1, las adapt<:ciones posibles en tiempo y
medios para su realización.

5.8 El Presidcnte del Tribunal adoptará las medidas oportun:ls para
garantizar que los eje.cicios de la fase de oposición, qllC sean :;$crítos y
no deban ser leídos ante el Tribunal. scan corregidos sin que se cenozta
la identidad de los aspirantes, utilizando p.Jra eiio los ímprcsQs
aprobados por la Orden del Ministerio p~ra las Adminis¡r;1cioll~s

Públicas de 18 de febrero de 1985 {«(Boletín Oficial dc1 Estado,) de! 22),
o cualesquiera otros equivalentes. '

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidellci.ls, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Granada. cuesta del
Hospicio, sin número, teléfono (958) 243035,

El Tribunal dispondrá Que, en su sede. al menos t'na persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá clIantascuestione5 ~e<1n planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.10 El Tribunal Que actú:; en estas pruebas se!cctivQs tendrá la
catcgoria segunda d~ las rccogiClas. en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo («Boletín Oficial dd Estado» del 19).

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar qlJ~ han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes qu~ el
de plilzas convocad<.ls. Cualquier propuesta de aprobados que CGiltr:.t
venga ·10 establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento, el Tribunal podra requerir a Jos
opositorcs para que acrediten su idcntid..d.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará por sorteo
efectuado por el Tnbunal.

6.3 Los aspirantes seran convocados para c.1da ejerCiCio en 1!;Jma
nfiento úníco, siendo excluidos dela oposición (¡'.Iienes rw COmp;JfCZ,an,
sal va. en los casos debidamente justificados y libli;:-mcnte apreciados por
cl TnbunaL ,

6.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos
anuncíos de la celebración d::: las restantes prut'bJs deberán hacerse
públicos por el Tribunal en los 1ocali:s donJ~ se hayan celebrado bs
pruebas anteriores y por cualqui\:f otro mrdio ~i se juzga cunvenientc,
con doce horas, al menos, de antelación de! comienzo de las mismas. si
se trata del mismo ejercicio, o de vcinticu,:nru horas. si es nuevo
ejercicio.

6.5 Si en el transcurso del procedimiento sdectivo llegara a
conol..'"imicnto del Tribunal que alguno de los aspiranteS cart:ce de
requisitos necesarios para participar en la convocJ.toria, lo comunic3.fá
al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a los órganos
wmpctentes de las inexactitudes o falsedi¡dc.'> ¡;n que llubierJn podido
incurrir los aspirantes, a los efectos proct:ó<;,>llL:S.

Contra la exclusión del aspirante podra interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indic:lda o;:n el parrara anterior.'

7. Listas dI! aprobados. preseJ1laci6n de doctIJilclltac.:Jn, solú.. j¡ud di?
destino y nombran/iemo de /Iillcio/i,;¡¡'ios c/e úirrcra

7.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios oblig¡t!orios de la fas~ de
oposición, el Tribunal hará pú;,licJ en los iU¿i1.iCS de ex.:¡men y en d
Rt:etorado de la Universidad las listas con las puntu;:¡cione" correspon
dientes.

Lu lista ue aprobados del tefCl.:r ejercicio no podr;i superar el númerO
de pl;Jl..1S convoc:JdJs, siendo nula de pleno de:(,;ho cualquier ;;...:tuac:ó;¡
-en so:ntido contrario, de acuerdo con lo es::<b!cl'iJo en el articulo 13 de
la Lo) Jü;19H

LJ puntuación totnl se obtendd de la forma <:st;lbic-cida en ei anexo 1
de esta convocatoria.

7.1 Dichas relaciones se publicarán en los lugares d~ celebración de
los ejercicios y en el Rectorado de esta UOl':ef$ldad.

7.3 FinalizJ.do e! cuarto ejercicio de m~ritos. el Tribunal hará
públicJS las reiacioncs definitivas de .¡proo-nd{iS por orden de pi.mtua
oón, t..n Ins que comt:uán las calific-aciont:s de r:,l1a uno de los eJerciclos
v la suma to¡a!. Dirhus rc!acion.:s seran e!;:'..lJa5 .:d Rectorado de la
Uní, r.:rsidau con propuesta de nombr~m:..'nto .:Te funcionarios d.:
carrera.

7.4 En el plazo d..: vcinle días natur;:.!-:s, a correar de la publicación
l:n ti Rectorado de la Universidad de las ¡claciones de <¡probados a qu(,'
se rt.'fiere la base ;1:11;,;rior, los aspirantes <¡EO: fígJrcn rn !us mIsmas
Jd)(:ran pn..·st:ntar t:'-¡~! mismo la peti":lóIl de dE",;"tino a :a vis¡a de bs
vaCJ.nh.'s ofrecidas, ;~C:'mpatiada de los siguien:t·s Jo('umentos:

a) Certificado m~dico oficial acrcditat;'/¡) de ".0 rl,1d::-ecr cntáme~
JaJ ni ddccto fisic;J qu'..' imposibiliten par·.: ::J :'\·fVI~¡f).
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b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Ingeniero
Técnico, Diplomado Univ<:'fsitario, Arqmtccto Técnico. Formadón
Profesional de tCfC<:,f grado o certificación académica que acredite haber
I"{"alízado lodos los estudios para la obtención del titulo (tres cursos
c:ompklOs de Licenciatura Liniversitaria).

el Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante exp¡:dit'ntc dIsciplinario de ninguna de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el cjerdcio de funciones públicas,
según .:J modelo que figura como 3ncxo IV a esta convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición dC' minusvá
lidos dcbcf'in presentar certificación de los Organos competentes del
Mmislcriu de Traba.jo y ScguridJd Social que acredite tal condición. e

igualmtnte deberán presentar certificación de los citados órganos de la
Administración sanitaria acreditativa de la· compatibilidad con el
desempeno de tareas y funciones correspondientes.

7.5 Los que !Uvicran la condición de funcionarios de carrera
estanin exemos de justificar docum ....ntalmente las condiciones v demás
rcqui~i¡os ;;a probados para obtener su anterior nombr<Ímicnto,
debiendo presentar certificación para acreditar su condición y aquellas
circuns1ancias que obren en su hoja de servicios.

7.6 {.)uitnes dentro del plazo fijado. y salvo lo~;ca!>os de fuerza
ma)or. no presentaren la documenta<.:ión. o del examen de la misma se
dedu.iera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podr:',n ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
bs JctU~.H:íones. sín peduicio de la responsabilidad en que hubíeren
i:1Ctlrrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.7 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
c;¡liE..:ador. se procederá al nombramiento de funcionario de carrera,
r'1cdiantc Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopía del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobadOS. del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado a la Universidad convocante con el apartado «Reservado para
!¡¡ A,dministraóólm, debidamente cumplimentado. así como el certifi-
CJdo a que se refiere la base 3.1. .

8. !\'orma final

8.1 La convocatmia y sus bases y cuentos actos administrativos se
deriven de cst3 y de las 3ctuacioncs del Tribunal podrán ser impugnadas
por los interesados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

8.2 Asimismo. la Administración podrá. en su caso, proceder a la
r('visión de las Resoluciones del Tribunal conforme a lo pre\liSlO en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Granada, 16 de noviembre de 1990.-El Rector, Pascual Rivas
Carrera.

ANEXO 1

Ejadcios y valoración

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo éstos eliminatorios;

Primer ejercicio (turno libre): Consistirá en desarrollar por escrito
tres temas, uno de cada grupo de materias de las que integran el
p:-ograma que figura como anexo JI de esta convocatoria. El tiempo para
realizar este ejercido no podrá ser superior a tres horas.

Primer ejercicio (turno de promoción interna): Consistirá en desarro
llar por escnto, durante un tiempo máximo de dos horas. un test de 100
preguntas con respuestas alternativas de los tres grupos de materias que
il1lr-gran el programa.

Segundo ejercicio (comun para ambos turnos): Constará de las
sjguicm('~ fases:

J. Redacción por escrito de ("uatro asientos bibliográficos de otros
tantos imprcso~ modeq)os. dos en castellano. uno en inglés y uno en
francés, comprendiendo los siguientes elementos:

a) Ca:alugación de .lcuerdo con las normas vige-'ntc!> de cataloga·
ción, edit3do por l~l Dircc·cióll General del Libro y Bibliotecas.

h) Encabezamientos de materias. que se redactarán libremente
b3~ándose en las lísta!l de encabezamientos disponibles.

r) CDU.

Para d desarrollo de (:lota fase del ejercicio, los opositores podrán
consultar las nOrmñ;) de catalogación, las listas de encabezamientos de
materias y las tabla:':. de CDU. También podrán utilizar diccionarios
biJingues de las respc-ctivas lenguas en que estén redactadas las obras que
han de catalogar.

2. RedacCión a maquina de la ficha catalogrjfka d~ un documentos
y un expediente de los siglos XVJll al XX. Los ck:;,::mllentm se facilitarán
en fotocopia. pudi~ndose consultar los origif':JLcs en la mesa del
Tribunal.

Para este ejercicio. en sus dos fases, los opositores dispondrán de un
máximo de cuatro h0ras.

Tercer cjtTclcio: Consistirá en n.'3IiZ<.ir el rel;um¡,:n de 1I1l artÍl"ulo
complcto. rClati\'o a archivos o blbliolecas. en idioma CXlrdnjefO ¡ing:16,.
francés o alemán. a elección del opositor). con ayuda de di,:clunario. El
tiemro máximo de duración de cstc ejercicio será dc JO!; hOlJs. Los
asriran1es de promoción interna estarán exentos de realizar t,'!'>te
ejercicio.
. Cuarto ejercicio (voluntario y de méritos): Consis1irá en la uuduc·

ción dir~'cta. sin diccionario. de uno o varios t~xtos propUl.'Stos por el
TribunaL

Calificación de los t".il'rcicios

l. Fase dc concurso: La valoración de los m¿'rilo5 señalados en la
base .6 se realizar<i de la forma siguu:me;

a) Antigüedad en los Cuerpos. Escalas o plazas a que s~~ ,rdierc la
basc ~.2. sc \alorar,ln hasta un máXimo de 10 puntos. teniéndose en
ClH."n1íl {I ('<;;1(J<; cfi.'('tm los servicios prestados hasta la tc-rha de publica.
ción de esta convocatoriíl. concediéndosl' a cada ano t"Ompleto de
scn'icío una puntuación de OAO puntos. hasta el límite máximo.

b) Puesto de tr3bajo: Segun- el nivel de- complem;"'nto dI: destino
corrcspondli.:ntc al puestode trabajo que sc ocupe el ,jia de publicación
de esta convocatoria se otorgará la siguicnle puntuación:

Nivel 8: Cuatro puntos. y por cada unídad de nivel que exceda
del JI, 0.5 puntos. hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podra sc-r modificada
por futuras reclasificaciones, con indl'pendcncia de lo!> efectos ecollonlÍ
cos de los mismos.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final a efcctos de establecer el orden definitivo de aspirantes
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

2. Fase de oposición: Los ejercicios de la fase d(' oposición se
calificarán de la forma siguiente:

Cada ejercicio se calificará de O a 10 puntos. siendo necesario un
minimo de cinco puntos para aprobar.

ANEXO JI

Programa

A. BIBLlOTECONOMIA y-DOCUMENTACiÓN

l. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Ciases de
bibliotecas.

2. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.
3. Bibliotecas publicas. Concepto y función.
4. Bibliotecas universitarias. Las bibliotecas universitarias en

España. .. ..
5. Las bibliotecas especializadas y los C~nt,ros de do.cum~nt~clon.
6. Las bibliotecas en Andalucía. La b¡bl¡Okca unlycrsltana de

Granada.
7. lnstalacíón y equipamiento de las bibliote('as. Conservación de

materiales bibliotecarios.
8. Selección y adquisición en las bibliotecas y en los Centros de

documentación,
9. El proceso técnico de los tondos en las bibliotecas y en los

Centros de documentación.
10. Los catálogos. Concepto. clases y fines. .
11. La clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas.

La CDU. fi d""12. Servicios a los lectores: Información bibliográ Ica, HUSlOn
selectiva de la información y formación de usuarios.

l3. Servícios a los lectores: Préstamo y extensión bibliotecuria.
14. La cooperación bibliotecaria. . ,
15. Autol1l3tización de bibliot,xas y Centros de do(·umcntaclOfi.

Las bases de dalas. ",

B. BIBUOGRAF1A, ARt.'HIVíSTICA y MlJ5EOLOGÍA

J. Defmición y pbjeüvos di: la Bibliografia. [vo!l;óón his¡óri.::a y
estado actual.

2. Bibhografius de hib]¡ogra¡],ls. BiiJhof!r¡;f¡~IS ~:t'nrr;;lh,:s y ~;,p:( i;¡ii.
zadas.

3. BibliografIJs naCl0:13ks. H¡bl¡nf!~~:la l"s:-i~¡n,)j¡L f-Ut';¡KS i)iL":;o~

gráficas para el estudio de la coltura JItC;:¡!¡¡z.\.
4. Blb!iografias do: publk3.ciGil\:s p...·r:0Jlc.l:-. )' J..: iji.l~·'~í.' -.( l(o:lC>

oficiales,
5. Los cat<ilogos de las gmnde:; bluiiotcC'<ls. L(¡~ c•. t;:¡:"'fv.,~~oL~'w ...
6. Concepto y fum:ion dd archivu. ClJse~ de an:h¡vc~•.
7. Instalación dI; archivos. Conservación y r~:~taura~ié>n de los

documentos.
8. Concepto y valor de los documentos. CIasiücí!ción y ord:.-naciún.

"

"
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3441 RESOLUCJON de 22 de enero de 1991, de la Unil'ersidad
de La Laguna, por la que se hace pública la ¡-¡"'ación de
admitidos a las pruebas sc!ectiras para la prOVIsión de :ura
pla;a de Arquitecto de este Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi·
dad, aprobados por Decreto 191/1985, de 23 de junio (<<Boletín Oficial
derEstado» númerO 248. de 16 de octubre), y de acuerdo con las bases
de la Resolución de 25 de septiembre de 1990 (((Boletín Oficíal d¡:!
Estado» de 25 de octubre), por la que se convocan pruebns selectivas
para proveer una plaza de Arquitecto superior, vacante en la plantilla
laboral de esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribUidas
por la Ley de Reforma Universitaria, y lo establecido en el Convenio
Colectivo para el personal laboral de Universidades ~statales, así como
en los Estatutos de esta Universidad. ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Hacer pública la relación de aspirantes admitidos para el
ingreso en !a plantilla del personal laboral, haciendo constar que dicha
relación se encuentra expuesta en el tablón de anuncios dd Rectorado
de esta Universidad.

Segundo:....convocar a los aspirantes a la realización de los ejercicios
que tendrán lugar el día 28 de febrero. a las diez horas, en la Gerencia
de este O!"$anismo, sito en el Pabellón de Gobierno de esta Universidad
(calle Molinos de Agua, sin número, La Laguna). Los aspirantes deberán
presentarse con el documento nacional de identidad.

Tcrcero.-El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la lctra «l», de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Publica, de 12 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del
EstadQ)~ del 14), por la que se pubhcael resultado del sorteo celebrado
el día 2 de junio de 1990.

La Laguna, 22 de enero de 1991.-La Rectora, Luisa Tejedor
Salguero.

3442

3443

RESOLUC10N de 16 de octubre de 1990, de! Avunra-
• miento de Llosela (Baleares), por la que se anuncia lá oferta

pública de empleo para el mio 199/.

Provincia: Baleares.
Corporación: L1oseta.
Número de Código Terrítorial: 07029.
Ofena de empleo publico correspondiente al ejercicio 1991, aprc

bada por el Pleno en sesión de fecha 13 de octubre de 1990.

RESOLL'CfO,V de 21 de diciembre de 1990. del Patronato
Municipal de Senicio5 Comunitarios I! L'lfo5fJila/('; de
Uubrtxal (Barcelona), por la que se anuncia la oferta
pública de empleo para d allo J')91.

Provincia: Barcelona.
Corporación: Patronato Municipal de Servicio'> Comunitarios de

L'Hosvitalet de L1obregat.
Nú'mero de Código Temtorial: 08101 bis.
Olerla de empico publico correspondiente al ejercicio ! 99], apro

bada por el Consejo en sesión de fecha 20 de diciembre dc 1990.

Funcionarios de carrera

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase. Policía
Local. Número dc vacantes: Dos. Denominación: Guardias.

L1oseta. 16 de octubre de 1990.-ÉI Secretario.-Visto bueno, el
Alcalde.

BOE núm. 34

Tribunal calificador

El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por los
siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Pascual Rivas Carrera, Catedrático de Universicad
y Rector de la UniversidJ.d de Granada.

Vocales: Doña l\Iaría Victoria Ruiz-Alba Serrano. funcionaria de la
Escala de Ayudantes de ArchivoS: y Bibliotcco.s de la Universidad de
Granada; doña Carmen Rosa Zea Espinar. funcionaria de la Escala de
Ayuda!1te.s de Arc~~vos y Bi~liote.cas, que actuará como Secretaria: d.oña
AracclJ Sanchcz Plnol. funclOllana del Cuerpo Facultativo de ArchiVOS
y Bibliotecas, y doña Mercedes Isaac Martínez Carvajal, funcionaria de
la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas.

Suplentes:

Presidente: Don Esteban Alvarez de Manzaneda Rold¿n. Profesor
tilubr de Universidad y Gerente de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Angel Ocón Perel de Obanas. funcionurlo de la Escala
de Ayudulltes de Archivos y Bibliotecas; doña Ascensión V;izqllel
Quem, funcionaria de la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas:
Doiln María Tcn:sa García Fcrnández. funcionaria de la Escala de
Ayu~antc~ de Archivos )'o Bibliotecas, y dona Ana Maria Vera Delgado.
funclOnana de la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la
Universidad de J\.-¡alaga.

ANEXO IV

Declaración jurada

L El libro y las bibliotecas en la antígiied<:.d.
2. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
J. Invención y difusión de la imprenta.
4. El libro y las bibliotecas en el siglo XVI.
5. El l~bro y las bibliotecas en los siglos XVII y XVIII.
6. El ltbro y las bibliotecas en el siglo XIX.
7. El libro y las bibliotecas en el siglo XX.
8. La ilustración del libro: Evolución histórica.
9. La encuadernación: Evolución histórica.

10. La industria editorial y el comercio librero en la actualidad.
11. Problemas históricos de las bibliotecas y la lectura en España.
12. La Constitución Española.
13. La organización territorial del Estado espanol. Las Comunida

des Autónomas.
14. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones, deberes

y derechos.
15. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las Universidades.
16. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro,

bibliotecas, patrimonio artístico, archivos y museos~
17. La Universidad de Granada. Sus Estatutos.
18. La organización bibliotecaria de España en la actualidad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo de las

bibliotecas y Centros de documentación.
10. La organización administrativa de los archivos españoles.
21. El a.cces~ a la documentación en los archivos: Aspectos k'gales.
21. LegislaCIón sobre el Patrimonio Artístico, Bibliográfico y Docu-

menta!.

C. HiSTORIA DEL LlBRO y DE LAS BIBUOTECAS. ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA

9. Instrumentos de descripción: Guías. índices, registros, inventa-
fios y catálogos.

10. Principales archivos espailolcs. Los archivos de Andalucía.
11. Concepto y función del museo.
12. Clasific¡¡ción de los muscos.
13. Instalación y orgJ.nízación de los museos: Regístros, inventarios

y catalogos.
14. Principales muscos cspafioles. Los museos de Andalucía.
15. Conservación y restauración del Patrimonio Artístico.

ANEXO III
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con~~r:nj~¡I¡~··~~··:::::::::::::::::"":::::""""""""::::.- :..:::::: : : :::::::::::::::: :: :
y Jocumc~t~ nacional de id~ntidnd númerO , ,
tl.l'c!ar~ baJO Juramento a promete, a efectos de ser nombrado funciona.
no de carrera de la Escala Auxiliar Administra¡ivd de la IJnivcrsidad de
Grn!:ada, que no ha sido sepurado del servicio de ninguna de
las .

Personal laboral

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Asist·:::lte
Social. Número de ,·acantes: Una.

Nivd de titulación: Graduado Escolar. Formación Protesine;-,: <k
primer grado o equivnlente. Denominación del puesto: Auxdiares
administrativos. Numero de vacantes: Cuatro.


